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DISPOSICIONES CITADAS 





CÓDIGO DE ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES MILITARES 

Artículo 78.- La lista de Conjueces a que refiere el inciso 1º del artículo 
74 será formulada por el Poder Ejecutivo con venia del Senado o de la Comisión 
Permanente y estará constituida por 3 (tres) integrantes del Ejército, 2 (dos) de 
la Armada y 2 (dos) de la Fuerza Aérea, exigiéndose la calidad de Oficial 
Superior en actividad o retiro. Dicha lista tendrá una vigencia de cinco años.  

Fuente: Ley Nº 18.062, de 27 de noviembre de 2006 

19


	MX-M264N_20200908_222752
	MX-M264N_20200908_222911
	Página en blanco
	Página en blanco
	CV.pdf
	CONJUECES

	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco



